
 
ORDINARIO No 2021-00030 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, veintiocho (28) de febrero de 2022, al despacho 

de la señora Juez, el proceso de la referencia con respuesta al requerimiento efectuado en 

auto anterior.   

La Secretaria,  

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,   treinta y uno  (31) de marzo de dos mil veintidós  (2022).  

Vista la nota del informe secretarial que antecede, observa el despacho que la apoderada 

de la parte actora procedió a remitir copia de existencia y representación legal del 

establecimiento de comercio Hogar Vivienda Tercera Edad el Remanso, en el que se indica 

que se encuentra registrada como dirección comercial el correo 

elizabethreman_40@hotmail.com. 

Una vez  revisado el cotejo de la notificación personal realizado conforme a lo señalado en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la demandada  el día 13 de septiembre  de 2021, a 

la dirección electrónica anteriormente señalada  y, acorde a la certificación expedida por la 

empresa de mensajería Servientrega la cual cuenta con confirmación de lectura por parte 

de la notificada, se tiene que la demandada fue notificada en legal forma. 

Conforme con lo anterior, habida cuenta que dentro del término de traslado la demandada 

no procedió a remitir contestación, téngase por no contestada la demanda por parte de la 

demandada ELIZABETH PATIÑO CASTAÑO propietaria del establecimiento de comercio 

Hogar Vivienda Tercera Edad el Remanso. 

En consecuencia, se cita a las partes para la audiencia obligatoria de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S.;    la cual tendrá lugar el día 

veintisiete  (27) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) a la hora de las once 

de la mañana (11: 00a.m)   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy, 01 de abril  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 052 

 

Secretaría 
Cilia Yaneth Alba Agudelo 
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